
"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy )91'

5 2R 993

/

n Carlos PINO
PiesIdente

Concejo b aliberan a i struata---

co

Uc. NOELIA t3U

Secretaria
Concejo Delibera l trk

ORIGi NALCOPIA

F,S COPIA FIEL, DEL ORIGINAL

atrici
sable CootdrnclÓn
y Despach

CONCEJO DELIBERANTE USI IJA114

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vskuaia

EL COME,70 DELIBEWIE

DE CPUDAD DE VSYWAIft

SAWCIOW./4 COWTVEW DE

OR,DEWANZA

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR al Código de Planeamiento Urbano y al plano de

zonificación de la ciudad de Ushuaia las calles denominadas Esteban Nicolás

Loncharich y Camino del Valle como Corredor Comercial, según Ordenanza

Municipal N° 2922, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado ala

presente ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- APROBAR los indicadores urbanísticos para la propuesta indicada

en el artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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tuada mediante Resolución C.D. N°

Provincia de Tierra del Fuego
Aularlida e islas del Al hiitico Sur

= República Argentina-
Municipandad de Ushuaia

USHUAIA, 05 MAR, 2018

VISTO el expediente N° CD-7882-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 13/09/2017, por medio de

la cual se incorpora al Código de Planeamiento Urbano y al plano de zonificación de la ciudad

de Ushuaia las calles denominadas Esteban Nicolás Loncharich y Camino del Valle como

Corredor Comercial, según Ordenanza Municipal N° 2922 de acuerdo al croquis que como

Anexo I corre agregado a la misma y se aprueban los indicadores urbanísticos para la

propuesta indicada en el artículo primero.

Que dicha norma fue totalmente vetada mediante Decreto Municipal N° 1689/2017.

Que por Resolución C.D. N° 454/2.017 dada en la sesión ordinaria del día 29/11/2.017,

el Concejo Deliberante de nuestra ciudad ha insistido con la sanción en todos sus términos de

la Ordenanza Municipal referenciada.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos exigidos

por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia para proceder a la

promulgación de la norma insistida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 incisos 1) y 3) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.° 541-, sancionada por el Concejo

Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 13/09/2017, por medio de la cual se

incorpora al Código de Planeamiento Urbano y al plano de zonificación de la ciudad de Ushuaia

las calles denominadas Esteban Nicolás Loncharich y Carr'no del Valle como Corredor •

Comercial, según Ordenanza Municipal N° 2922 de acuerdo al croquis que como Anexo I corre

,agregado a la misma y se aprueban los indicadores sanísticos para la propuesta indicada en

el artículo primero. Ello en virtud de la insistenci
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DECRETO MUNICIPAL N.°
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ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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